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Recursos de Revisión 
Acumulados: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
03509/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la 

información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o 

administrada 
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• íl'lnfoem Recursos de Revisión 
Acumulados: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
03509/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

l·sc·c.h éa Tca-,p--,-~,,. ~""' , h ¡..•,,-,.,:éa PC>'ca y 
F"':s«'é<>"' ~,·,, r,,.,.,•" ~,, E,,a_<, "' ,•,úo y., /cf-C> 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de enero dos mil 

diecisiete. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión 03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 03509/INFOEM/IP/RR/2016 acumulados, 

promovidos por  en su calidad de RECURRENTE, en contra 

de las respuestas de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, 

en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, 

con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Los días diecisiete (17) de octubre y diez (10) de noviembre de dos mil dieciséis 

respectivamente,   ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), formuló dos solicitudes de 

información pública, mediante las cuales solicitó: 

Solicitud 00444/SF/IP/2016: Subsecretario de Administración y Secretario de 

Finanzas copia de todos los contratos firmados durante su gestión , en relación 

detallar fecha, monto, empresa, con máxima publicidad (sic) 

Solicitud 00484/SF/IP/2016: Subsecretario de Administración y Secretario de 

Finanzas copia de todos los contratos firmados durante su gestión , en relación 
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Acumulados: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
03509/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

detallar fecha, monto , empresa , con máxima publicidad/ del Murrieta Cummins 

(sic) 

Para ambos casos sefialó como modalidad de entrega de la información a través del 

SAIMEX. 

2. El día ocho (8) de noviembre de 2016, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la 

solicitud de información 00444/SF/IP/2016 en los siguientes términos: 
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• 1 fo Recursos de Revisión 
Acumulados: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
03509/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

,,,,, .• , «, 1, ,;,•,·~"·""'"'" F-',.--":,., P:<'<>Y 
r"""°"'"'~ csPac,;,,,-a's<é-clh'"'"'''l,'<0y1,'_··c·c·cs 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

, •... ' ¡' /\';,::,{';\ 

'¡;g· f~t~\lt,~-;:;iJii 
(,C,(i~;,-r.;~}:;[1::'.L '1• ,:..;.!,íi., ,·1~,-":;1,,~1nw:. 

F.$TAP<Jr,ttt,1nxico , on GRANDE 
{\2016. Alfo do-1 CqnfGfliUlo dfJ ro f,ulb.J.dcl6.n dd Congrr;so Const(Wye1)t&" 

Tc,luca do Lordo, México, a 08 de 11o}Ji1b10 do 2016 

Oilcicl No, 203041990-0\M12/2016 

! 1 l 
 

 
PRESENTI, l 

' . ! 
Do c.-0nformldad co.n los tu ti<;ulos 3 frn<:clonos_.XLIV, 4, _50, 51, r~i_ f .. r1cdonof. /l >1 VI, 
132, 150, 160 y 163 do I• Loy do Transparoncla y Ae<0$0 a l~ lnf<,rnioyión Pública del 
~stado de México y Hunicl¡,los; 4.ll, 4.15 y 4.18 del R<lglomonto de la Ley de 
'frnnsparnr,t.~r-6 y At<:<IW i.l liJs Información Públlcb d(d _ (;t,tijdo do tf1dxlco y mtt'!'lOrlll 
trc .. lnta y ocho -dq fQt> Linorimlontos pafo f,9 t'{?'CC,pt;lón, hlonitq y rdsoluclón do lll$ 

soUcltudes <.!<) n .. -c·o.·0$0 tt J,t1. informo~lón~ asl c . .omo d., .. ".-; _lo~ .rnc;ursos1.¡ Jº revlsrón, qoo debot'l1,1 o.'b::w;var los Sur-Gitos Obll~ados 1)0r' IJ;t l<)Y po Trnnsp.ore~d y Acceso e la 
h1for~~ór1 P\)b!ica, do-/ E:stado de Mé)(Jco- y Mv1iicipio!,, mo pm.m to comen~M i, 
usted lo 5-i(ltthmt~~= l 
En t1lonc.lón c1 la s,::ilíeHyd dú informnclón rogls.trada con _ l folio número 
()()444/SF/IP/2016 ''"" rooli,ó el dio diecisiete; d,e oc:lvorn ¡i. ¡ a~o dos mil 
{h-e<::lséls., tlrvbs.fJ' (}f\~Ontrnr en archivos. ,1dJut'',º$ (:C)pi,tt$ fotostátl.'fi'I~ de los .otldo!; 
.. umero 203020GOO·ll'-171/2016 y 203420200/4?.0/íótG, e¡n¡t1dos p01 loe 
5ervl(k)1f1$. P.úblicos Habl.lltados de lt, _Coordin ... m;:ión Adm~ls.·tratt· "j' Y la Dht1cci6fl 
Gcrwt,il do Rocursos t-1<1terlafes re-sp-:~~\lvt')1nl)1lto, fTlodinnto los e 'a. c,s so dotnlln 11) 
lúf(lr,e,nt(} ('! MI poticlón, 

Sin otro parllcul',lt por <}i momonto, lo rnlte,o uj cordial s,,rvcto. ¡ 1 

A T 1: N TA /~ N'l'E i 1 

;T~ 1 
{j/¡NG, 1..EÓN ~I ,.<--r.-"'"ILLl,LA ! 
]l;fÍ; DI: LA UIP: ,V· E LA UNIDA~ 

DE TRAN$PARl:NCl,t, ;,y'}1 s CRETA RÍA og f'IN1 ZAS 

,' 1 l 
' l 
l 

1 ' 1 
js.ECAETAA(A DO r1NANlM

VNIDAD DE IN FOR/MGÓH, PLANE ¡\(;j<}M, PftOqR_f..t1,\C!ÓH_ Y E'-.'AlUAC.IClH 
, D; tl·(.'.ClÓt~ Ol: lt-i'FOnM;\(ION 
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Recursos de Revisión 
Acumulados: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
03509/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

carnrnNo r>l'l 
i,$TAD0 Dl'i MÉXICO 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

ING. LEÓN FEt,ll>F. AGUILAR VILLELA 
J~~ls ()!, LA UIPPE Y TITULAR 
DE LA UNIDAD De Tft<\NSPARENCIA 
DE LA SGCRETARfA 01, FINANZAS 

Píll!SEIJTE. 

,,-.s,n-a ., '"·"·',L' 
(:HGRANDE 

To!uca f!' LNdo, Méixico, 
e 7 derr) ~·Ú'.,wltJrQ do J()l(¡., 
W.!42 00 / ~20 I 20!6. 

1 

En atencfÓll ll :su !iltniillf' nú111<iro í?O~~()>'li'J{J00·22il0/.2016 ':1.ocHan~o el cool 1y idl11 d11r i'.l\qnr,lón 
a Jo sciidtud do lnf01mt.1dón p(1ó:HM r,úmoro OO,Mt.1/Sr::/lfl/2016, · -,1 1-.¡¡i;pe<.to '/ con 

f1.mdfl;fl1ÍJ'nto 00 los -Otti{:U,'!0:5 3 fr'llC(k\JlfJS )()(XIX y XUV¡- ~-3. y 51) frit1cr:::lo, i lt II Y 111 di! Jo L!!y 

de fr"'"""'º"tia y Ac<:L'\o " lo lnform,y.;lón Publlc,, del Estado do ~1ó .lt,1 y M,mlclpios: 
hiíouno lo .5lg~1l1i'11-.lo: , ! 

En la solicitud do 11,órilo ,o ploo: 1 
"$,!li~t',1."1~·hvú.1 (M t1,:l,i;V\'1UocK\? J,' Scwl(,tr,\) ifA~ F'.v.>Jrua;¡ IX\(l.~l ¡;.~ .f(:ii\1'4 k/4 -to.,t1M\, tvrrw-1,:,,s doro.lnlo "YJ 

íhHlidri, 'l.V) r""i..;,•,\.\rt .f.AW"~tr fi,¡;h,, tt~-:'((I,, ,s:"(Yl'!..f. c1.v1 r.•:..i~imt ,ooM\'t-l""\Jd'" (.s.~) 

XXXIX; y 69 frnc:::dt)ni!s I, 11 y 111 do li:'11 !.,oy dQ Tr~"!rispiamn<l.a ') A<:c-oso & l¡lj 

dc.•1 E!.Lndo d,¡;¡ t.tQ;d,r.o y MonWlpJos; mo pormllo lriíotrtlfn' .i1 m-tud 

$olh;:lt.::ido rmod'.ca ser e,:x1su1tndn qn la 
Mtp;/h•,w.i!)fJlfH.•;.;,(.110.1)1.1/i1:m/p1;1rlíll/1int1n¡h".t'.>/,','1~-Í::~, 

Sin rnt..s por ol momonto, mlfi' es. {ltuto eri11ifltlo un cotdt!il ~.;judó. 
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• 1 'fa Recursos de Revisión 
Acumulados: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
03509/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

!-,e o.•, éa T,a-,p·a'N. A:«», I> ~,,,,, 'C ¿, PCC'<a y 
p,_««~o ,, º"" p,,, ,. , . ., e,1 E,,,,_, e, ''''°"º y "_ 

(r .. ) .. '.{fnt-..'() 1.:,t;t 
ijSfADO D~ MllXléó 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

1 ¡ 
1 

O:-l:t1ll:11 l l!H,U,l1'<"[(:<,-1.-. 

f~nGRANDE 

' ·- " ;, (/ . 'I' ,¡-, '::, i • ,,:, ·: , : ''1'1 ;: -, ·1 • t 

Toluca de ··lr ,1-0, Más, 
a 24 do -0ctu~•o de 2018 
2 O 3 O 2 O 6 O O· 1,1' - l 71 /, O l O 

¡ 
INGEN16RO l 
Ll!ÓN FSLIPE AGUILAR VILLJ,:LA ¡ 
JJ,:FJ,: DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, l>LANEACIÓN, ' 

UNIDAD DI! TRANSPARENCIA DE LA SECRllTARÍA DI! FINANZAS 
PRESENTE 

PROGRAMACIÓN Y !,:VALUACIÓN Y TITULAR DE LA J 

en atención a su nr1c10 nümor-0 203041000·2291/2016. recibido ol di& W<:foeho de odubro 
dQ <IO: 11111 ,llocl•~i,, mediante el eual r1>mlle h) s~liéllvd do informacl pública número 
004~,1/Sf/lP/2016, en la qu<l $<l ;oquWo f<) siguiente: j 
'1.'5"11f1,t1:Y,~1m1o 1il' ,·fo\v)JJltl•fü\V.~? J-' s~'.::.tWl-Vl~J í_~•J h'i111j!t.W: IX!{-,,~, Ji., fad,1,.1 fos nvJ.Y°{\t,,_JJ.fh'"W 11.1; J:wítM~· JJ.J g1•11J.•l<J, rn 
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Recursos de Revisión 
Acumulados: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
03509/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

3. El día veintitrés (23) de noviembre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud de información 00484/SF/IP/2016 en los siguientes 

términos: 

CIUbAOANO 

Tc,.luoa de Lordo. M-Bxlco, ,ta, ,23 da ñoviornbl'o do 2016 

oncio Mo, 20304ló00·02.509/201f;. 

.  
PRESENTE 

J::.>a con(orrnk:l"ud con los arHculos 3 f"racclortes Xl.lV, 4. 5(.>, -51, 53 frncclones U y 'VI, 
132, ISO, 160 y 16-3 do ln Loy do T,-..,,r.,,ap,3r<s>ncla y Acccn;o a t<• lnfo1m<1elór> PUbllcn del 
Esta-do de t•U>>o:lco y M~1nh:::l$llo-s; 4,9. ,1,,15 '>' .-\.IS dQ,I He,glamonto ,du lo t.oy de 

'[.~jgf.!;"'"'.,,.:ª~t~~ ~~'j'~:,.~ • .;~!":'-.,11:;!J:.~~;_"ln~~.;' l~út~~~p~;1¡'Ó1n7°l;!!;~~t~8y "'"..1!:1,T~cr'ó:.;'Ldn.;:.o{,!~ 
s.e:>lh::::ih . .Jc:.h;,.f. d.-;- «C-CO:".O z, In lnfó-rn,a:rción • .a,;;.f corno ciq lo,,_ rOC:.:l,ffSOS do r,a:,Yósión. quo 
c1ob<e>r"'1in obse,-var los 5-uJ,;i,t,;:~s 01:>Ug~u:fos p.o.- le> Ley ci<> T ransparonc:f.ru y Acc:oso .,, 1i'> 
lnfórm,:ic16n Públilca del c.,..t<;'>do do t•tóXticO y M<cHliciP,ios. m""° :i:,ermHo cornont<H" e, 
u,¡,tQd lo i;.fgUIG"nto: 

1::n ttloncl-ón "' ,.., s<=>licl!tu-d de lnfcu·mf'>cl-ón rogist.r·""d" con -oJ folf-o n..:.n-,o,o 
00404/SF/IP/2016 c¡ue re<>lizó el cif«>o dh;,7. da- t">OVlernb.-.::,. dot ,:,{'te, d'-o:.a rv,11 diecl5-'el"'· 
sirvas.o <lo•'lcontr.,,_,- ón ..-.rchiv<:>s adjunto~ <;:oplas r:oto\lt~'\tlcna do los oióci-<:>s nún-.e:.-o 
203020600-IP-105/2016 y 203420200/447/2.01·6 ,e-mltldos poi' to:. So-rvldoros 
PúbH-co,a H'nbilltaa:>d=s de 1~"' <;;:oo,·<l!nac:IOn Ad,nlnf,at,r.,..lh.•o y l.n. Dór<:cc•ón C"?.Qnoral <,lo 
Pers-onnl t,ospoctlVon-'l-Onte. medfa:n~e los cuhlcs. so det.oll,,. lo ro(uronta '-' su potlci6rL 

Sin otro pnrtic:UlD, por el mornonto. lo r·eitoro ~t·df,.I suh..,-do. 

A T E N T A z fy~ T~E 

<:~/---fNO. l.,EÓN' F'E~f ~~~~;; VILLELA . 
e-JEFE: OS LA UJ.P -~ <Jif,'t'.úLAR DE LA UNiDAD 

DE TRANSPAREN~- , ,.,reCRETARÍA DE FONANZAS 

ú 

&ll:CRUr.A.-.fA OE FI~ ... UZAS 
Ut,flOAO O>'; INFORMACIÓU, f>l_. ... ,1-~llA{:IÓH. PHC>CH•AMAClÓN Y l'iV,•'-1.< A~;tó~¡ 

t:>lr,.f'C<.IÚH PF. IHFOH• ACU:_~N 

Página 8 de 34 



• ln 
r-,cc. •, "ª ,,,-,,,_-,.,,,. A,"', , h I·'"-~'''-' pee•" y ~"'"''!-, ~, o,•,. r,,,,. ,.,. ~,, Es•2,, e, .,,,·,~y"_-·,·,. " 

Recursos de Revisión 
Acumulados: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
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Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

• ' 
. 

(,08IERN()()fiL 
~$TAPO bE MliXICO 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

{,~!f!(' 1~ ~- l!Mtl.<,,l~ :t(;(lllol, 

enGRA DE 

Oflclo Num. 203020600•IP-18S/20l6 
Toluca ele L·o,do, Móx, 
á 15 do novlembro <lo 2016 

INGENIEflO 
LEÓN FELIPE AGUILAR VII.LE!.A 
JEl'E OE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAO 
DE 'fRANSPARENCIA OE LA SECRETARIA D~ FINANZAS 
PIH,SENTE 

ITI) rof<Jronéla 111 oficio 203041000·2430/2016, modlaottJ ol eu~I s{, soliéita dar respUe$\~ a a 
solicitud do información pública númcto 00484/SF/IP/2016, rociblcl,, el (Hoi do novlomb o 
de dos mil dieciséis on ostn Cr)ordinación, on la que se requl-0rn lo slgulor,to: 

"Suh\W.'!\•ta11'0 d .. .,¡ Admfnl.,'IJ·addu J' ,\i"J.T('/(Jr/o d11 FIIN.ltlmt copia d1,1 lfübJ lo.\· tYNlfrdftJ.r jir,irodox d1mmte ·u 
):1tJ.IMH. c,.n tt•lad1~•1 dnallt11·J~·,,..J1(1, mvnto, t'mJ>rt'S{J, ~tltl md.xlma ¡m!Jllddtk.ll del MuNlr!ht CrmmdrJs" (,\k) 

Al rnspeclo y con la r1n3lld~ci d0 dar cwnplfrnlénlo a lo diswesto por los artículo$ 12 y 9 
fracciones l. 11 y III do la Loy do Tr,otlsf)a"mcía y Acceso ~ I¡, lnform11cíón PubliC<I dol Esta o 
de México · y Mllnicli;ios, me permito Informar ~ usted qoo lb doc,1mentacl n 
correspondlonto n los contrálós se encuentra dlsponlblo do ma,w,a pública en el Port 1 
Eloctrónlco del IPOMEX a partir de n.ovlemb/Q dol afio 2010 orí ki siguiente dlrcccl< n 
olectrónica: htt p:/ /ww.w. lpo.rpox.org,mx/!Jl<•/r)ot ta VI lt111nz11s.wob 

s.¡n otro omt icular por el momento. le rolto.,o CE.· ... t- tdlat sulti<lo, 

ATENT~!i J E 

JESÚS L¿;EZ G f~ REZ 
SERVIDOR PÚBUCO AB LITADO DE 
LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

C,,e.p. 

8F.CRETARJA DE FIN 1/ZAS 
COOROINM~IOI,; Af:,r1\Hi!:'.'f): ,¡-,•.'.'. 
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Recursos de Revisión 
Acumulados: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
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Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

~ •.. ~ 
.:,:~ 

·~ 
tlOl3!lií<a'IO DEL 

ESTADO D~ MfiXICó 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

!N<l, WÓN FllLIP/l AGUILAR VILLELA 
JEFE OE LA UIPP/l Y TITULAR 
DE LA UNIOAO OE TRANSPARENCIA 
DE LA SECRETARIA Dll FINANZAS 

Pfl~SENTE 

.. , __ ,.,,_, '; ,,,, ... '· 

/•\\GRAN E 

T oluca de Lerdo, Méxlc:o 
i:I 23 <le novlL>1nbro de 2016 
w;,;20200 / ,141 I 201G 

En .at&nción il su srrnllñf mhnctQ 203041000·24?.0/2016 moctkinto ot cuul soli<:lto diJt atf!1'rtió1, 

a ILJ sol!cnw.l u~ infc>rrnodón r,úbllc,il m.ímraro 00'1iM/SF/IP/2016. ¿)I nHpt::r,to y c·on 

tu1\d~m<mto Qíl los élrtícu!os. .:s frncclooes. XXXIX y xuv·. 23, y 59 frn.<:don&s 1, U y 111 de- la L>:i~1 

de Trnnsp.aren.::la y Ac~!'.)~0 t:1 I;) lnforn'tár.:ión N'blla1 del Esta.do de Móxlc-0 '/ Mm\iélplos; 

infoww lo :ilgvlonto; 

En l.:t soHdtud do mérJto se pido-: 
"S,XJfi]í'Fc/.J.•l'O 00 Al\•n('Ll.;fr.>t,\.Vl ;,,' &l'l',,,H~~(i, &• ¡.~Y-,,.m.t,;,J. ,ró,DÍ!I dr, t.:,:l'os fl¼ CG1'c<'r,~t,¼ l!lr'r\_',(/,Ji;· t:.tit,111((' .t\í 

\X'Mii!1'I, tl•f r"t1.~1t.\J.,1-<Nrl!AV,1,'. /rch.,,m..:,,'Wo, t"lllJY~'M, ,c,o,,¡ m,fr,hi,l p!iliC\!:1'(.f.,1.:f/tNf N.;.110'(•/,1 Ctu11m.Y}~ ~ (~.'e) 

Al n)~poclo y con la ftnil.lldad de dar compl!mlanto o lo dls.¡rnc~to J'.:IOr' lo~ ttrtíctJlos 3, fruectón 

X.XXIX; y S9 fmcdonL\s 1, ti y 111 de 1(1 L{l-y d,1) Tt,r.m\ópi'.lrondt'I y Atcoso u l,J tnformactón Pllbllrn 

dc-1 Estado Q'i:. Mitixlco y Mw,ldpios; me permito Informar a uste<J (!Ue 111 lnfotf11-0éióri 

sollCit/lclb pu,ado sN ~01u,ullc"lda en la p;Jgin,J well: 

lttlp//ww.lpom(1:,:;.01·!J.1nx/ipo/potl.-1l/liüflfll1~s/.w<1b, 
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4. El veinticuatro (24) de noviembre de dos mil dieciséis el RECURRENTE 

interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta brindada para la solicitud 

00484/SF/IP/2016, que dio origen al recurso de revisión 03508/INFOEM/IP/RR/2016, 

en donde se señala como Acto impugnado: "se solicitaron todos los contmtos 

FIRMADOS Máxima publicidad y en el portal No están todos ni en numero consecutivo , 

no entregan la relación solicitada DETALLADA" (Sic); y como Razones o Motivos de 

inconformidad: "no entrega lo solicitado en la vía solicitada" (Sic). 

5. El veinticuatro (24) de noviembre de dos mil dieciséis el RECURRENTE 

interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta brindada para la solicitud 

00444/SF/IP/2016, que dio origen al recurso de revisión 03509/INFOEM/IP/RR/2016 

en donde señala como Acto impugnado: "desechar" (Sic); y como Razones o Motivos 

de inconformidad: "desechar" (Sic). 

6. Se registraron los recursos de revisión bajo los número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto 

de su análisis; posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la 

cuadragésima cuarta Sesión Ordinaria de fecha veintiocho (28) de noviembre dos 

mil dieciséis, ordenó la acumulación del recurso de revisión 

03509/INFOEM/IP/RR/2016 turnado inicialmente al Comisionado Javier Martínez 

Cruz a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución 
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correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los 

"Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso 

a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán 

Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal", emitidos por 

este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México 

"Gaceta del Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra 

señala: 

"ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 

revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos. impugnados sean iguales: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque 

se trate de solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los as11ntos; y 

e) En cualq11ier otro caso q11e determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes." 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través de acuerdos de admisión de fecha treinta 

(30) de noviembre de dos mil dieciséis puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 
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Acumulados: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
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José Guadalupe Luna Hernández 

,-,, '-•, ,~ fc,-,,a,.,-,;,. Aw '° •" ,.,,,-,,·,.., pee• " y P"'"""" a, ~,.,. P,," ·-•'<> ,,, fa•¿,, e, ,,,,:rn y., _-·,·;·os 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 

,,, Comisionado Ponente: 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

8. El día ocho (8) de diciembre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

presentó informes justificados de los cuales se confirman las respuestas iniciales, 

razón por la cual no fueron puesto a disposición del particular, y consistió en los 

siguientes términos: 

Respecto del recurso 03508/INFOEM/IP/RR/2016: 

J
·u.- R1;rur Ac1óN A LAs RA. zoN. Es o Mor1.vos i)É LA 1NcONF0·

1
•· ;MIQ. R] 
: 1 1 1 ,i. . . . 

Lo actos lmptignados en el présente recurso, son claros, precisos y c¡o ,gr · ntes 
co,l fa solicitud formulada por ol recuHente. J f [ 11' : / · . 

Dé tal sustte, sl bien el ho. y lr1coilformo, en la sol]cituid de_ lnfo~./ 1aql ¡111 • . lica . 
u ero 00484/SF/IP/2016 rnqutere a oste Su1eto Obl1g;1do; lq ,9, l ,nte: 

.~t1,;n•IM/b df! AdmiM$(({)cJ(m y secretar,'o de Fln,mzl:JS cw:,ilJ d!J t(,dó.~ k,s e , tra s,:t,1 . ,;:,dos 
f() $U 91?.St~m • ,m rcf..>tot.lé,n &.He/ter _fedir,, manto ., MlJ)racso ., C(>li mlÍ>'fn. p,<!b , , , { dr,J., 
/IJ Ct«nmlns" (SI<;>, No menos ~1arto rasqlt .. ,, qu9 con la flnallda~i f1 1, ~.!ir ol , 
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~ '1 ·~ " ~· 0J0r, .lelo del derecho de ;icce.s.o ~ la .. lrifon:r. 1.ac. Ión. p,úblíca ·del sóllcltat),: .q, ~l. t·· '. ·. t• t. ré.·. ~.•· 
de t,oviombro d0 dos mil dieciséis, s.e 11ot1f1có 1:1 traves del SAIMEX e,I orle ~ .,1,ero 
203P41000·2509/2016, a través del cual se adJut\tó copla de los .. fiel.¡ ... t rn ... @t'I? 
:203,020600•IP·1S5/2016 y 203420200/447/201!\ érnltldos por '] '5 j r;~I bros 
Públicos H<1bllitados da In Coordi11acl6n Administrativo ~, la Dlrocc¡ h G 1P a). do 

Roct1rsos Mat.er.lales r.es. p. ectlvame.nto, modlanto los cuales so dell!llla·,·.·· b I]· iw·,· ~. t .... e.n su doUd6n. l 1 'l ' . " 1 1 ¡,' ; ~ ' . ' ' ~ . . ' ... 
caJe seiii1lar qua en los oficios 203ú:20600·1P•185/2016 y 203420'. 00 ' •l! 016, 
sé (né. nckma al sollcitm.1.to qu0 .·.'ª Información requerida · @n el pre··, ;e;,1't {:~ · .· .. oh 
concreto puedl;! co11sult11rló por medJo de lá ligo f ~ -~t 9pícá 
ow1k,lrir,/n11nw.-\Pm,11,,/10.1V,í,'!Jtl,~V¼.''lif/~'.;,s/,.1'i,,b, por lo qu. e conforme q. lp [º <l ... · ~¡:;Ido,,' 
etH.i l artrcu. lo 161 de lo. toy de Transparer;cl,i y A .. cces.o a.· lo Informa~ •... q. n J 10·.· .. 1 · . clo! , 
Estfcio do MEtxlco y Mur,iclplos se procedió a emitir 1-n rospt10sta hoy: ¡e~r · e\ . 

1 A(lfcu/c> 16/. Cu,)Jldo la ,'nfor1mclo.~ {IN/L10rld1t po; el ~o,lfcltente .i) !o-;'.l /, : 
1 c1is,;(>1l,•b,'efJ {)/ ¡)(il)f{c(> .,m medios impre;os, mk?s Cr)(1W l!btos, corr, . 1{;//qs l, 
! trlfJ/itos, r<K,ls/ms pub//c{:,s, l?ll formatos o/{l{;trónico, dls{K)Jlib!. s e~ r 
1 lnt0mr;I o <Jn qw/1/JJi(!t g,/f'(J'medlü, ~o k, ltar,i .s1Joor por <i1I ,na,1/o re • :r,~li:/ 1 
' por el solldMn/e lo l(IQ/tl<J, Q/ h!f/'{)f y Id fonn,, en qoo p@dv cor), u/t,v¡ 1 , , · 

reproo'uc/r o adquirir ,/Mi.1 illMrmór:/.ór, Cfl ((11 plllzo no moyo, ll ~-/11,:; dl.9{ , 
/ulbl/es, ta fuento doberd sér pra,:;(s!J y C-Of1crcM y no debe lmp/lcóf ·' o jje ( , : · 
s,illcl/BnM re11,1fce Uflil büsc('UG'd11 en tod11 /~ informnc,'6n que se end itr< ¡· ' · ! , ; 
(l/$!)0(!/1.l/Q. ' ' i I i ' ¡ 1 • 

o,~ la lntomretación del precepto leg~l antes rmmclonado ~ ~esp'. ,Ji ~~, este 
sul~Lo Obligado al momento de e.rnlt,r I,~ rospuos!a a la sohcrtud .· é ,~• t'n clón , 
)IJ llc11 t}I\ quo s~ actúo, on .firas do c;ficlent.,r él derecho coti&tfürct4 'a1¡ 1 4'~ · ~o ll ; 

f11 11
1 
for .. mac. ró. n publica <IBI petlclo. nario y en cu.mpllm.lento a lo sei~a.la ... p e

1
. 1&·~.¡L ~.· d. ,o 

réfi¡runcla, propordoritira al rocmrnnte el vínculo electrónico, a fin d, lq1r e-0,:i 1 ~mo .• 
put/iéra obttrne1' de lntGm0t la Información solicitada; toda voz Qllo' ,la 1 ~t. '~16:n i 
~Ol\citadi'l se ericuentrn dlsponlblo al públfco en el medio mitGS mon' !011

1 

~; jpr'lo: 
que con fu11d.imer1to eri lo Séñalado isn ol artículo 166 y 12 d-0 la L<• ,do/ • )'.r erl11, 
e~t~ sujeto obligado cumplió con la obligación de: brindar acceso a la lr oY, ción 
p\l~llca a la peticionaria, : '¡' ¡1 

• I 
' ' ' 
1 ''ArffCl!lo 166. /,,11 oJ.,/lg,u;/M ila MC<M<l a la J'nfomM~/{m ptlf;/[<;.~ se encfrf 1 
j por cumplida cu,inc/o o/ s<11/citMl<J /rjl'>{lfi a su disposición kl lnfon ci6h ! 
, tequer,'d~. o cuando rea//rn /~ co11rn/Ut (fn 1,1 mlsm11 en el /u{}~r ,m ,¡ (IJ!f' ' 

i§s/¡¡ se /<lca//,:;e, ; 1 l 
; l l. ¡ 

u, UrlkJMi de Ttll11sp;,renc./i'J tendrá d/spon/hlrJ la /11/o;m;,crón sol /< iltffl r' 
(fur1,rito un p/ll2<> m/,,fmo de !U)Sert!a dfas Mb/,'~s, c<>Olí!d<> B partir de; (UI i ' 
salkiMrll•l hubié,e re-a/izad/:.,, en su caso, o! pog(> ro.~péd,'vn, el cual ,·b¡', · 1 
(,ft;e/¡m,so a,1 wi plilZ<l no ll~;, trolnt~ d{,is /r.i/}11,•s. 1 
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r:1~~s:i"'-!i~t~;ec~~~:fJa ~~~0~r~~ t°t¡¡rJ:Jt/:tj~ ;~, :z~~~;(f: 1::.i t. ,J~~ : 1 

y pfor.edr,rtm, dn ser el e-aso, a /a des/r11Gt;;/6n del miltwf.ilf o,, al <I ~ .e 
mprof/t/ft> kt ,t11,>1mi;;;/6r,. i 1 1 j 
CuMdo el sufet,;, ob,'if}nrio n~• (li)trógtl() /~ ro.spwsM II la sa//c/Wd mint o · [ 
plazo previsto en /¡¡ ley, ID solldtud sG ootMcfQré r)iJ{JfJtlR y e! soJlé ~nt ' 
podri.1 lnle1p01ier el recw:so de nwlslón provisto en es/~ !Jrd(}riimllMt,;r, J . ¡ · 
U@ vcx wlftf;/fJ<t1f<t f;; /n(!J;,l)~dórt, el soJ\'cJIM/éJ acw:wJ mc/bó par J J,,L, i .. 
(fi.l!rdOS<J f)(•' (wm!,1Mlo r)I t,t,mf/e do acca~o n la lnform~c/ón," (SI.;,).. ¡ i 1 : 

: ' 1 !1 
Artk~tlo 12. Qu/rmes gerni,•e11, fe,:;ep.i/Qn, (l(fmlni$/tl':n, mr,r,;,¡en, pro. Jsrip. 1¡· 
~rd1h,en o conserven lrifoi'ml1ci6n p1Jblioo stmln. /();l;I. ,oris·r,t,/;:s de J;; .·. ,lsm J i ·· .. · 
ea /os Mrmmos de las d/spos/c/on&s /ufldlcos ,v;.UcaN<i,;. : j I ji 
Lo;; .. $U. 9.·01.os ®. /,.'{);,.do .. ~ ,!'ól· .. º p,.·op·.º' . .:'/óJlM.. -Jn 1.8.fnforma. cf{m 1>4lb/lct.J qw.\ {; lf1 ¡1 

r~q,.Jii;r;, y q¡1<1 OWf.l ~ll ws McMw:is- y en e! efitado @ qu11 6{ {ll! ¡ 
~/Cf1tn1, /,{I ./)J¡//g~r;ión t/f) pt()f;{>tclorwr ,'(¡formación oo GOmPffi!. ,r1d()) li 
pmcesamfento d,;; lo m/,mo, ni <1/ f)t(J$M({)f/(J. OOJ',k,rme .ti lnte . · é) 1 . 
solfclt:anro; oo e.star,fo ob//g°;Nios ~ gOflr)f/¡;JlJ, f()s1Jmitf11. efet:W~r c.¡!jJc/ /os!I d Í • .• 
practicar Investigaciones, . J J . ~ ¡ i • 

A!,f pues como se despre11ci~ del artículo 1~6 ,mto~ rororldo ,: le~ o;, : e<:113 
ob.s1e;rvmse en 1a respliesta em. ,ti.da •. p.or e.ste SU¡álo ?~hgt1do, ol me.· rrq,1 e:~ ~. ª. a 
Sll <:Jisposlclón li! Información req•Aerlda en 1<1 sohc1tud de 1nfor ; 1~c) !p ,\)IICfl • 
00484/SF /IP/2016, por Jo ql!e se ha cumplido e_n, 1009 momonto ce¡ . l<]I b;I fflón 
de ~ln,Jar el derecho a ;icceso a l;i lnformacror\ publicti, qt10 lid, ? pJ; ~ · u¡ eto 
Oblilyado, • ! ! t ]' 

E.n ~sto S(mtldo, si e. t rocummto so lnconforma con las re&pue:Stas '.1o~ q º.·, 1hda& 
por¡ est& Su)éto oblll)t1do y e;,:po1lG dlvorsos argumentos como rn;: r,ies ¡f, ,Vvos · 
de. ntonformidad; se pr\MiSa ál ór9oríó Gonmto QUO sus motlvo!l de'. ipc'o tclr . 1.dllf1 , 
son inc)perarite~ e infund¡;¡dc)s, átí mzó11 de s<lr rmirns rrumlfestacio.• 1e¡' ~J t.1vas.·, . 
unilaterales sln ningún soport.i leg.il, . •• 1 · 11 :},.. . • 

A 
1 

1 
.r 1 ,1 " 

sí mismo, se precf-sa que en e a:,m11to en p.artlc.ulnr, 10s llCl .1 :n llQ 1:dos . 
ob~erVflll la g;irnntlo de legalidad prevlst<1 por el numElri'll 16 d~ iul,o · 1({1 ,1arta • 
Mfl.~na, de tal suorte, los oficios controve-rtrdos en e.l prnsent!l rr1odlo .• · •.. · ~o1

1

. ]' c;,•l. •1 l•.tran do ldamonto fund&dos y mollvB<fo~, clrctmstancla qué s<l puodo¡ 1;1dv · t,i¡· ~ e l;i 
loe uro ofoctuada a los mismos, ' 1 1 i • • 

1 1 J' :,¡ . : . 

· litérlor
1 

as iisr !Oda v!lz qu. e s.·I bkm la accionista on su recurso de'. e) i ¡i: ~/lern .. 
motivo de lllCOnforrnJd,1d ló SigU!Emte: "t10 oritroga lo SOlic, r 11 e~ ':i' vla .• 
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so_lliitada.'·' (sic). De aste ;;igravl.o re.aliz<)do por el racurr. enté so '.; ¡J,. LIP..t' }lle•' \, .. ,6.' ... ol 
m1S\TIº corece de operntlvldad on el caso concreto que nos ocup~ !od? ~e .. qué 
con1o se desprendo do los PUt)tOS analizados 011 lln011S aotorlOTOS Y: r Jq $~ . ádO 
oll llJ:S oficios númoro 203020600·IP·l85/2016, 203420200/447/2:0l\ ,12fJ}; { ,OO.· 
IP-203/2016 y 203420200/474/2016 ambos emitidos pot los sorvl; lpr~¡ ~p .1.cos 
Hntjllitados do 111 Coordinación Administr'ativa y la Dit'acélón Gorn;¡r. l

1
do ~ ur,;os 

Mat~riale$, documentos qt1e se exhiben en copla como medros d~. rr~ ~.·.: :. Y~l.do.l 
ofic¡o 203041000·2509/2016 omitido por ol ,lofe de la UnldacJ (J In r¡r • lón, 
Pla~o<1clón, Programación y Eval,uaclón y Titular do la Unrdad de Ti" ~ sp -~~ ffii;, lo • 
res¡ st dá in.rorn, .. 11ción.m'.irmuo º. º. 48. 4./SF./IP/20.16. ~ 11~ "·: r el 
c.    :Se ~ncuer1lr~ !ot.i!msnte rundadt1 y n;otrva) ~ 1/o . , e <l 
los receptos legales que ngon el. e1erclc10 el der.echó 111 acces? ¡: In rjJ a ,Ión 
co. n~¡¡grado po .. r la Constitución Polítrca do los Gst.ados Vnlc.Jos Mexrc ... 1\of, 11). ~ 1~, .·•· 8'1.·1 
la qu.e se pla.smaron los mandatos eplf.cablos al caso concroto e_stabl t; !dp. 1;1¡) ~ Lé~' 
de ~rnnsparoncla y Acceso a la Información Públlco del l~stadq ,d9 r,, 1 o ':/ 
Mut]lclplos, Reg li!í ,non to de la u,y dG Trnn~parnnda y Acceso a ;, <! l,n ~11 eplón ¡ 
Pút~ltco dol Est1,do dé M&xico, Llj1émniélitos piírli hi rncopclón, tr6m.1. ~ y · 1& 1.1r,lón · 
de las solitltl.Kles de acceso a la información, así como dé l()s réc~ir .flS <l · ~¡¡ lf~ó.n, 
que' deberán observar los S\i]eto~ Obligados por la Ley de Transp;ire q1al 16 <¡ISO a 
la l1}fc,nnacló11 Pública dol Estado·.· d0. México y M. tmldplos, De tal suer. e, 1,al, e, .• r J.J~. stt1 

recrrrida, SO .. O.t)CWlnt"f.Il. dob[d. on.1 .. 0· .tl. to .. fllll.d!l.dll ':/ motivada C.onf.orme . !/O ;ek a.. ¡¡J.cid. o por ol mmco Jurídico corréspondhrnté', ¡ [ 1
1 

L , 
.i 1:, . i 

COrJlo sé désprende de lo sel'\alado en el artículo 173 de la Ley de T {m'si; f.:i l. '1a Y 
Acceso a l<1 Información Pública del Estado de México y Mu niclplos; ipcl :¡; r~ loros . 
Pútjlicos HablHtados de I¡¡ Coorflínación /,dmlnlstrativa y de la Dit'i!C:. pr): · u: p ~l d0 
Rec;ursos Matorl¡ile5. orí.en!oron al pe.tlclonarlo efecto de l.1ace.1· d. e st:.; ,cc¡r q. t ! .. nto 
conforme a lo se/\alado en el mm.1ernl 161 de la (.ey de referen~i!3, al ~ .. rnc1u :,. '. ~ul.r ' 
par~ obtener la Información rnquerlcfa por medio do la sohc1tud · é ,ri . r,:r i'iclón 

PúbllCf¡ Oíl. QUO SO .actú.a, 0Sl0 on rozón do (jl.10 d.lc.ha l11forn.lf1ció' .• ·· f.:sq ri.r.·1~ .. t1tra 
dls 11lblo ol público en formato é'lectrónlto de tnter11et. ¡ ! 1 1 • : . 

Ahi .. ª bién en cuanto. a. lo manif~.s.tado por él re1;u .. t·rente como. oct. ó '.'.•. ·l
1p~,J J. c·q. po ... r 

me ro del cual set'l<.1l<.1 'so ;;ofkiMton '. oct.<,,.; los co,1tt11tos FIRMADOS. Máx/rr¡ J}!IJ:L '¼. . íl .. Y e. n 
,if c,;Mf Nt> <i-SIM l(Xfós ni <Ni m11mvo cor1s0cuti'vc , no M/n:oga11 la r · 'LI'. s ·e tl;Jda 
Of.'r(1,U.AO.A" (Sic.), Mo permito comentar (lUO la lnforma.clón que s.e¡; .. : ~;rop, ríl/ .. · ó él 
pet¡clonarlo y qu0 so oncuontra publicada on ol portal IPOMEX for r)a Ji. rfe q:e I¡¡ 
Información público do oriclo y q.uo lo misma so oncu,mtra publlci'ld1i'. dn ¡I )r. ~.· : 16. n . 
olehrónlca sofüllad1:1 con anNilación, por lo que conrormo a lo :, ~t'\fl d~ en el 
ttlh1to 12 imlos roforldo osto SuJoto Obllg1.1do proporciona li'! lnfo mac 11 1~

1 
e le . 

[raqllérldá ~' qt.re Obri;i en c5lJS ar,:;hivos en el estado éfl qUEi ,la tlii~l'rí i $1} i~t O )trn; 
vez que no e~15te ()bligaclón alg\ma de procesar l,i misma, til; de[ r e:¡ 1 atfa 
rrne ª los lntoro:sos del potldonm"lo, a.si mismo no existe obllg<l: (óry , e:·;r ijliza,· 
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,.,,,.·,0<r,,·,;,-,.,,,.A,_,.,, ,,, .• ,,.,,,c;,,rc,•,,y 
P,:ce«'!o e, o,,_,. p,.,,~,·ss e,, E,._,,, e, ,.,,·coy k' _ -·,·,·:, 

Recursos de Revisión 
Acumulados: 
Recurrente: 

. Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
03509/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

J . . . 1 1 1 fl 1 
re5\lnlenes, erectuar cálculos o prnclic11r ltwostlgaclones con f<.'} lln11H

1 ~d . pt .;rder 1 

la ~ollcltud de. inform,Jcióh ¡'.lúbllc~ er\ com,:mto, únlcarnente se ·.· ro¡) q'·· º.e .1.ª 1 

lnformaci611 como obrn on los 3rch1vos da ésto Sujeto Obllg<1do, ra Qf\ ~,1 ,f ual , 
no ·o'.I proporcionó una rolaclón detallada como 111 sollclta ol PQth-:íci! ~ri¡0 b, 1 G lll • 
ela oraclon dé esta lmp!lcmla a esto Sujeto Obligado el procosarnl tq lí ·I de ; 
!~ ~isma, situación que so COr\trá\lh}né con lo sefialado en el mUc~Jh?r ~ d I~~ . d$ : 
1 rapsparoncla y Acceso a la lnfolm(lclón Püblic11 dGI Estado de Mex,1: '. YI !JI 1~ .. los, 
Por¡ lo antes mencionado lo pro,c.,ed .. ente e~ CO(lfirmar la rospue,sta, .. '! ;rg r~.I .i.ada. •. 
por¡ ésto Sujeto Ob1lgr1do, toclfl voi wio se h.i mronnatio al potlclot <)no -?, 1 ndo : 
pufidé oncontrar lii lt)formaclón que ol mismo requiere. tan ,:is asf qu · el 

1
1 sm .. ' u. a ' 

ent¡f\dér quo y réVlso I¡¡ p.lgír\11 do lntomot proporcionad¡¡ y su 1).gra iols te lf ra ,a 
rr\i'l ifestm' t¡Ué lá li;forrn~dón lió SO (mCUOlllrfl l)fOCOSiidEI corno GI mi ffi() ¡.:O [ [t(), 

: 1 1 :¡ . . . • 
bü l.o vo. r.tldo º .. n líneasª. ntoríores, se co.neluy~ quo los mc.•tlvos. de! i~c.} f~.' r.· ' ..•. dad. ) 
oxpuo~tos por la, roct1rro1\to, ~on Inoperantes e ll)fundlidos; do tal su-0 te,I ~ ¿¡ be dé 
corlfirtriiir l_a ráspUéSt.:l J}r'Ol)Orclonad. a, máx.lme q .. U· O laii respuéS!M -01'( i,tlr'~. ~.• 1; !}$\.é 
Sl.lii¾to Obligado sOti 11perJiid.11s a dorocho, observando lo dlspuésto r. r o ~r r, u los 
12, ¡·3, 161 y 166 de J¡¡ Ley de Trar)sp1irnticl<1 y Acceso a la lnformac ór\ tt~II: del · 
l!st do cie Méxl<::o y M(111l(;lplos, . i 1 ¡J 

Er1 ost0 cont;:¡xto, &-O precls.o q.~ie la Secre.tari.:i de Finanzas, sóf !s~ rl~ · ntr.11 .' 
obl gcida ;i proporcionar ll'I lnforn,aclón pübllca que le se.a roquerlda!1 ' 111. ~µ : esta , 
sujeto Obligado consldoro quo o.1 oJorclclo del dereého dé 11cceso a 1, 111,f ,~~ ·. pli y • 
po~ lo t¡¡nto, ¡:¡I ,Mi11t.ll1t1let1t. o d.é la···. obllg¡¡clón correlativa a cMgó. del, .. ¡ot q•) ' •.. ·,·.ac .. J.o .. ·; de g~r11riti2.:ir dlthll focultad, 110 lw sido !lfe<::ta<f-0 a tn.wés de la rasp 1bs't o ' r · ¡¡,q¡¡ i 
a 1~ solldtante, pues como sé ha demostrado, so dl-0 resplJeSt11 /1¡ lb ', l~lt .J . de · 
lnf~nnaclón, y por tanto el comportarnlento do! sujeto Obligad is¡ 1)'c J ntrn 
ap gado a la n,onna!lvldad en la materia, : J rj 

' ¡ !: ·.' ' 
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,-,,,"•,e,r,-,-,,-,.-,-~,,.A««o,1,,-•,.-"·,~r;,,", 
p,:,«n, <'·> º"" P«.o· , • ., C;l Es•2;0 e, ,•¡, ·,o y o, /e·,·;, 

Recursos de Revisión 
Acumulados: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

Respecto del recurso 03509/INFOEM/IP/RR/2016: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
03509/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

: 1 1 J 1 
1 1 ' 11-0 establee;¡ o ningurm (h~ IM cattsal<!'s que establece c,/ lt{ffculo 179 d~ ip 1r ; ; 

ley, p;,1,i fNtGer VilÍ,'J' $U dérochc ¡¡ ,~ fnfomwd/Jn, 1,ixt-0 que no atWit ni,;, ' 
en cl_conoclm. lenlc,.(IO/ mo.tMo )/ r,¡ Mtón Pil'ª Jr1/1W¡X>ner el prese,1tG r.• '~s d1t .. •. 
(<W/Món, j 1 1 ·· 

' 1 \ P-Or otra p~r/;,, la CootdJiltiéi<ln Admiflls/rol/vo de la I<l<:mforla de p' ' 11;,-~ 1~/ 
Poder a¡,1wth:>, Fnformó ~'VI flemp,;, y forma " /,1 Unid/Id de Tt~Mpi,. '11,¡J,7 dé, 
esta sacro/aria, qtll> /c., contmto;- 11ve se so.\•cftótoo duraMo · /~ g stló qJ 
.SU/Js(}cr<Jtan'o d(t. Adin1'n/s1n,cl<l.'1 y $ecre/{}I/o Gle Fh>f>ilz~.$ sa e;. dudr1 "1.) •. f 
d/spo11/bles da m.!l11era púbtlc1, lf!I /¡¡ dltecefóti !iloc·trónrca s/gu,'<>,1/0: ; ! 1 '! 

::.~:/;®.w.•·:;:··::;:::::::.,:::~::~:::::::f·:~e el rt-cvr-~o mler···i! 11 [1: 
Q-S txocedon(c, ,m vlrWd rf,;¡ <¡uo /~ so/1','f/ud de Jnfommt:/ón póbflt: 1m1 · rU: 
0044'1/Sf:/lP/2016 que /lfH ocupa, se iltrmdió en /lem¡)o y forma c.;1 i(oi' . R' 
e/ere.. . . ·/t,.'l. (SIC). . . 1 1 f¡: 

:: 1 I , 
11.• REFUTACIÓN A LAS RAZONES O MOTIVOS t:>~ LA INCONFO MI b 

LO$¡ actos Impugnados 011 el Pf(1S0fllé re<;lirso, SOií t:!<1ros, prn-eisos1 t ! 1Br I ht<)-s 
colla solfcftud formulada por eLro-cun·ent@. ¡ ¡ 1 I 
Oo tal suerte, si blem <;>I hoy lnc;onformo, en l.i solicitud de lnfor' Jn~i ,J . ó llca 
mirr aro 00444/SF/IP/2016 requlqro 1l 11sto Sujoto Obligado: Jlo rg1 1 nte: 
·su~s~"CtiNarlo ele AdmlñlMMcl&1 y SO(;r&tor/o de Fihrmzas cop/ll (/f} todos los ~; 1/t~ s¡(i ! . · os 
dvr,1111,, s,1 gwtlón, e11 rr,,"1<;/ón de MIi~, (o. ch,,, mont,;,, {Ullf,ves,,, ca>'l móxfm¡¡ .·. &bt,t 1.f. .r :(SIC), 
No monos cierto reslllta, qu<;> con la finalidad do respetar el oforclclo¡ el! e ~, !fo de 
nc.c~so a lo lnforma-clón. p.t,lbllc11 del solh:;ltanto, ol ocho de 11ovlem. roJ, )f~ ~ mil 
dleqlséls, se. notmcó a traves dol SAfMEX ol oficio número 2030410. ·. 9-:?. 2;{. Oal. l'i,. O 
treoJós dal cuc1I s-0 adjuntó copla de los oficios rnimoro 20302060. rl~· l[ ,16 '/ 
203i\20200/4.20/2016, emllJdos p-or los Servld_orns Públicos H11, 111\.i o~. cto !.) 
Cot'rdlnaclón. Administrativa y lo Dirección Gonerar do Re¡:u~ 9sl ~· t r lllés 
res . cctlvam. ·llnt<;>, mo-d.li,n.te los cu··. ª.'º.s se dotalJa lo reforento a su peO·;· ·lºT· ¡. . , 

Col o ser111l¡¡r quo cm los oficios 203020600·IP·171/20l6 y 20342020 Y4!2 / 1 , so 
rnq1 cloM ª. 1 sollcrt.:mte quo la In. formaclór1 requorlda en el pro.: $hf 1.~ ... G ... º 
con ·rnto puotfa consultarla por medio de l<1 llg l I e¡¡t nlcn 
hJtp)1/w1v.1r,.9n1,>.r,,xg.mx/ípp/i)or./,1llf}',ír1oi,1&'.w,·1>, po.r lo que ;:;onforn1G. 1,1. l,o ¡º qp .. ecldo 
or1 ,¡1 artículo 1?1 de la L~r ~e Transf}Méncla y ~CCéso a la lnlorm¡¡d 9n 1b. lj · · ciel 
Est.ldo do t.·1óx1c;o y Mlll11Ctp1os so. pr.ocedló 11 omitir la r. espuost<1 t.1oy~! .(~u.l J. t¡r.•; . 

11Ilk:ulo 161. C1,1~rHlo lo lnfomw:;1611 re.c¡uerkJ1, fJ<N' o/ sol.rc!Umte Y,'. est ¡ : : · 
dispooll}fe al públ/co en medios flnprosos, U•lr>s como l/bm$, compe: ,liidsl ¡ : 
lrii>licos, regi.l'/rós püb/ico$, qn fommt()S <>.'ectrMl<;,;,s dlspon/bl ~ 'i"l !, 
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,-,,c.-, a, Tea-,.,.,-,,,. '"'"ar, r•c,-~,c;,._, P,e· "' y 
""'"';_" e, o,·c, r,,., ., . ., c,1 ,,,_,;, "' "I< <o," •• -,,,·:, 

Recursos de Revisión 
Acumulados: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
03509/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

Internet o en t.c10/c¡ute,· ~m medio, so lo horll sabe{ por él med;c, , '; r~ ¡ 
por el soflr:IUmte le frit!llle, el /JigM y la formo <m que P/Jf.ide e · durl i , 
repr,:;d¡i,;/r o ,,dqulll'r dlclia 1ntorm11c/ón en un p/11zo M m;,yor o c/n.: d d(, f 
Mbiws, u, fuenlc <MbGrd: ser t,V'(X:/sa y ccma<1to y M ck'l,o lmp/ic,1r, ')im f 
m/1<:ltmite relllf<:o tJn,, bthq1,m;io en lúd~ ID lnfo,maclón que se ene 1i;,,r 'r , 
,1L,ponlble. ¡ / I 

De la Interpretación del preCOi)lo leg,,I antés menclot11Jdo se dosp $na 
Su] to Obligado e1I tnomento de emitir 111 re~puosta 1l la solicitud i e il1 
p(llfllctJ en ~m> se .11 .. cwa, on aras. de, erlclent11r ol dárecho constl.tuc·I,.• .. · ttal 
la f formac1ót1 ptlbi1ca do lti petlcion11tl11 y e" cumplimiento a ro se~ , a· 
do llférenclo, praporcforwr¡¡ al hoy ré-GWTentG el vínculo olectrónlco: : fl, 
mis¡no pudiera obtonor de Internet 10· lnrow1aclón solicitada; tci ¡¡ 1~ 
In formación .. sollclt~da . se et.1cuentra disponible al pcub.l feo on ~. tmJ' 
meliclonüdo, por lo que con funda monto en fo slll1alado on él <tr e , 1 
St(Jqto obligado cumpltó con la. obll~¡.¡1c Ión do brinclar o ce éso 11 : 1, ,11 
putJllcíl 11 la potic lonarla. . , i J 

"Art/t:U/() 16-0. Lo 01)/l(J;n;/,ón d;; 1K<;oso a Je lflfórmac,'6n pú/i!lca se ' Ji,,ff 
pOí' ~'<1mp//da ClNtlldo el oollcl!Mte tenga 11 $U dlspa!';{(;/ón /¡; lnfcti' ' ' 
t't)q11<1rida, o Ci)ltlldo rfuil/co !t, 'cansutu, da kl .m¼m~ tm él ill{}er en,• I q 
6sfo .so !oc<l.'iCé, , )i 1 1 

La U. r11(t/Jrl de r,.,,.irlspor. end.a . IMdr-6 df$J}()f)//JJ(] t..1 hlf<>rmM:./ón sol,:,. '.J.~, 
dtiJ'd1l/& un plaw mfnlma da $<M<Nlta diM l'llll!l/Gs, c,:;Jl(adfl ., partir de,: j,(I 
so!it'ltllllle ilubic>rr, rNlltad,;, M .su cas<). r:,/ pngo resp<'Ctivo, el cual ( 'P''(' 
o(Q,;/uiN'.Se e,¡ 1m pl~w r,,:, 111/Jyor ,Hrc•it,M ofos hJb/r,,.~. , , 

1 ! 
TtMscuN/do.i dichas plr,;,os, si los sofléltontes r1{) 11cuden o '""' <'r ¡1 
ln(ormaci'CH, r<X/fNr/d;, i¡;,$· su}atos ob/,\fJ(}(;los dar,i,) pw wnclu/d1) /;, s · 'cflu · 
y p,oc;¡(f,it'llli, de so, rJ-1 cam, ,) 11, destm .. "CJ6f't da/ matetir,J ,u, el 0 f i 
repmrN/o lll lnfomN1~/6n, : ! 11 
C@r,óo el su¡t,((J obligado lt<l ,mtreg,.<e /8 r(Jspuesta o M so/ldWd d,¡r,~ J , ¡ : 
Pfl'lzo p¡YJV/sfo éft la Loy, kl soh'cltud .w <mtande,a Mf1<1d,3 y el so/le taníl 1 
¡xidrtt fnte,¡)(Xtw el rewrsó de te'/i~ón p¡rJvlslo e;, esto ordenarr1/fJf1to 1 1 \ , 

UM vez entregada la /i)formacian, M sol/Clumto f>clJ/iiJr/J rocft;(,) por e ~fil 1 
dán<ID10 por termlm1do el troo1//Q do acce.ro "/<t /nfc,ym;,c/ón. '(Sic,). 1 / 

1 

As[ pues <Jorno Sé despronda del articulo 166 antes rafO'rido ; !cJ!ó!J edo 
obs rv.irse en I& respllesto emltí<la pór este SuJGto Obllgodo, el re<: mJ r,tl ~e o 
· 1 , faposlclón la infonnació11 requorid,1 en la soflcltucl de lnfor ~C\6 fri 1 !lea 

44/Sf"/IP/2016, por lo que se ha .c,umptldo en todo momento coila' · ) J a ión 
rlndbr el derneho a <lCCOSO II la Información pública (lllG tlá, -O G; ur·eto 
ado. ' 1 1 

1 
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,., __ ,e, h·s,2se--'a.Ac,-s,a ,, t-•-,---c,C- P,t" ·'.' 
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Recursos de Revisión 
Acumulados: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
03509/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

t\sJ misrno, so prncí~a quo en el 11sunto 011 pi,rticular, los .ictii b ¡;~ · íl dos 
ob· o,wn la \"Jllt'nntla do legalid .. 11d prevista .por el nwnornr 16 d.; ¡riy tr:a . ·ar·. ta 
Ma na, do tal suerte, los ofkios controvertidos en el prosente modl ,se 1e!t1 trnn · 
do ldamonte fundados y motivados, clrcum!ancla que so puede'. ~tjv · rt r -le. la 
lec ma ofectuada II los mismos. .¡ [ 1 ¡ ' . ; . 
Co o se desprende do lo ~eí\t1lado er, el artículo 173 de la Ley de:'. ~at~s ~ nclfl y'. ¡ 
Ac~¡¡so a la l!í_fórmaclón Publica,dol l;stado 1" México y Mrmldt·'.Iº~.; }os e,·.· #orns. · 
Pú~llcos Hab1J1tados de la Coordmaclón AdrrunlstraHva y de la Dime. 1;óry ra,11 r · r de 
Re.qursos Matori;it-e.s orlontoron al potlcfonarlo ofocto de hacér. de .5ii¡co .• 1 ~¡. ·. onto 
cot]forme a !o sofialado Otl él nt1morn_l 161 do la Lay de rnfernr1cia, -01 . \rlqul ,~ • gulr ~I obtonor la Información roquond1;1 por medio do fo soHcftud ,: e ,11 ºR 1. ;clón . 
Pú lk:11 ot\ que so ilchla, osto eh raz611 de quo dlchá lnformacló [ se t~(: 1 ntra , 
dis¡ onlblo ul público en forrn~to electrónlco de lntornet. · ¡ ¡ J !j¡ • ·. • · 
D. o o vertido Olí linea~. onterlorns, so concluy. ra, que los mo. tivos <Je.· 1¡1co 1¡¡. r Wilda··.d 
oxp e5tos por la P<1rto recmrnnlo, son lnop-erantes o lnfui1dados; d , t+r t)e t , sa 
dat!o do confi,mm fa respuosta prop-orcron;idu, máximo que los rnsp l!sr ~h I Idas 
p .. ot}osto su .. ieto Obligado son apegadas II t.forecho, observando lo d( º. uo · ·o .. ·1.r. or lqs 
artí ulos 12 y 23 do l<l L.oy de Transparo11Cia y Accéso a la 1nror1nac onl ·1tlJ1i del 
Est do do Móxlco y Municipios. ¡ ¡ / IJ 

En ~5to contexto, so. precise qua la SQcroforfa de Ffn,mias, sól 
1 
· 1$J ~h • · ntra • 

SuJ to Obligado conmdera qu,:i el, ejercicio del derocho de acceso a 11 , n ·¡ t"Q!i . , n y • 
J.)or lo t<ihto, ol aciltamlonto d. e 111. ol111gncló. n corrolatlv;i a cargo. del ~ )o ~. 11 ... ado. • 
do• il;antlzar dlch.a fecultoo, n-0 ha sido llfcctod-0 a través do fil res~ os • ~o ackl , 

¡¡f srollcltanto, p. ues .como se. h. 11. demostrado, sil dio .. rospuei;ta ª ·.!. 4 ' <¡.1.t ..• •. do. rnfo maclón, y por tanto el compartamlonto del Sujoto Obligad . Iª"! r¡r 1ntra 
11pe ado a la norm11tlvldad en 111 1rrnterla. i , i ¡ · 

! j I í · . ' 
Ahorn bien como se dGSPréndo dGI recurso do revisión át1 qu' s~ : t, , ol .. 1 

recurrente no ho<;1> manifestación alguna sob;o el acto ltnpugn.ad ,1 qi ~) o· los • 
agr~vlos que este le c;iusn, únicamente so lifnltn a exprosor la pala 1.i ¡N se ;bar"; 
por o <lUQ ol suscrito desconoe-0 tos agravios q¡ie pretot,tfoi hacor 11111.' t¡ e · <t!r (~nte 

por n.G.dfo _de.l recurso <fo revls.lón en quo se nchfo, por lo quo no .!tel •• :. ra h .~. c.·'~ii.• en. el e . nocltn1ento dél o los motivos para la Interposición del mismo. ! ¡ 1 1¡ 
. . ' 

•n ste sentido y derivado' do quo GI recurso pl.inteado por el ¡' Jt1e1 · n1~, · · no 
o rece nlngu1111 de las hipótesis .sellaladns e11 el artlculo 179 'i º1' l ·1~ dr. 

sparencla y Acceso a fa Información Públfc~ del 1,stado de Móxl<;:. 1 y u)) 1,.11os .• 
1 

rme ,i lo sel'ialado en el artículo 191, trnccíon tercorn de la loy 11n flS, r r,,r1 :lp, lo 

prJc-0donto es que eso Órgano Garnr1t(! Determino el dosoi /1a~n 
lm1hoceden. te del recurso dé revislór1, toda ve~ que el rocurronte n-q fil? 
de \os ~1,1¡;,uostos ostablecldos en la ley. , J , 

Arilcuto 191. El recurso será dfür,ch,,{kJ por /mprocederrt~ cuando.• : / 1 

/11. k, oc/uallce a/9uno <Íf/. /os $tJf>IMStos ptovlstos en m presento l.W.' Í 1 
1 

ol.• ••. ·r·.t :;! '.). ór ,• ,Vguno 
1 

¡I . 
~ 
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fo 
0-s<c.•, e, r,,-,,1-,-,,,. A:«<>> 1, I·':•- ,e,;, PcC' ,;a y 

Pe,•"<',' o, /JO,:, P«so· ,•e, ~,, E,•2,h e, "'<'<"y" /cSC'os 

Recursos de Revisión 
Acumulados: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
03509/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos de 

fecha doce (12) de diciembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 

fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 
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días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta para la solicitud de folio 00484/SF/IP/2016 el 

veintitrés (23) de noviembre de dos mil dieciséis; de tal forma que el plazo para 

interponer el recurso transcurrió del día veinticuatro (24) de noviembre al catorce 

(14) de diciembre de dos mil dieciséis; en consecuencia, si presentó su 

inconformidad el día veinticuatro (24) de noviembre de dos mil dieciséis, ésta se 

encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente, 

12. Para el caso de la solicitud con folio 00444 /SF/IP/2016, el SUJETO OBLIGADO 

brindó respuesta el ocho (8) de noviembre de 2016; de tal forma que el plazo para 

interponer el recurso transcurrió del día nueve (9) al treinta (30) de noviembre de 

dos mil dieciséis; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día veinticuatro 

(24) de noviembre de dos mil dieciséis, ésta se encuentran dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

13. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes 

recursos. 
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14. En términos generales, de acuerdo a las solicitudes de información realizadas se 

tiene que se solicita lo siguiente: 

a) Del Subsecretario de Administración y Secretario de Finanzas Raúl 

Murrieta Cummins, copia de todos los contratos firmados durante su 

gestión, especificando fecha, monto, empresa. 

15. Derivado de dichas solicitudes, el SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud a los 

servidores públicos habilitados de la Dirección General de Recursos Materiales y 

de la Coordinación Administrtiva de la Secretaría, e hizo entrega de la información 

que fue proporcionada por dichas unidades administrativas, la cual ha sido 

incluida en los antecedentes de esta resolución, 

16, Inconforme con dichas respuestas, el RECURRENTE interpuso sus recursos de 

revisión. 

17. Posterior a la interposición de los recursos, el SUJETO OBLIGADO rindió sus 

respectivos informes justificados por medio de los cuales refrendó sus respuestas 

inicialmente proporcionadas. 

18. De este modo, en términos meramente procedimentales, se actualiza la causa de 

procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

19. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO al rendir 

respuesta es suficiente para satisfacer las solicitudes del particular. 

CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión 

03508/INFOEM/IP/RR/2016. 

20. Una vez señalado lo anterior, es preciso analizar si la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO satisface la solicitud del particular en los términos en que ésta fue 

planteada. 

21. Como ya se dijo, el particular solicitó conocerla información consistente en todos 

los contratos firmados por el entonces Subsecretario de Administración y Secretario 

de Finanzas, Raúl Murrieta Cummings, a lo que el SUJETO OBLIGADO dio 

respuesta señalando al particular que dichas documentales se encuentran 

disponibles en el portal de IPOMEX de la secretaría, información que puede 

consultarse en el siguiente link que contiene lo siguiente: 

http://www.ipomex.org.mx/ipo/portal/finanzas.web 
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22. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO orientó al particular para que consulte el 

sitio de la Secretaría en IPOMEX, puesto que ahí se encuentra publicada la 

información solicitada. 
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23. Del análisis de dicha información, se deriva que el SUJETO OBLIGADO pone 

a disposición del particular toda la información que se encuentra publicada en su 

sitio de IPOMEX como cumplimiento a las obligaciones derivadas del título quinto 

de la Ley de la materia. 

24. De tal manera que el SUJETO OBLIGADO pretende ceñir su actuar a lo 

dispuesto por el artículo 12 y dar atención a la solicitud en términos de lo señalado 

por los artículos 160, 161 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

25. Debe hacerse mención a que en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 

12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo tienen el deber de entregar la 

información solicitada en los términos en que la hubiesen generado, posean o 

administren; esto es, no tienen el deber de procesarla o resumirla, ni realizar 

cálculos o investigaciones, en su intención de -satisfacer el derecho de acceso a la 

información pública de los particulares; por lo que de cierta manera, una vez 

entregado o puesto a disposición en el medio en que se encuentre el soporte 

documental en que conste la información, corresponderá al solicitante efectuar las 

investigaciones necesarias para obtener los datos que desea conocer. 

26. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 
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pública, toda vez que no se tienen el deber de generar un documento ad hoc, para 

satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

27. En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a 

documentos generados, administrados o poseídos por los diversos sujetos 

obligados, y se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la 

materia versa en ese acceso al documento per se. 

28. No obstante lo anterior, en el caso que nos ocupa, la respuesta no es clara ni 

precisa con lo solicitado y no aporta los elementos específicos para que el particular 

pueda consultar la información, pues si bien el SUJETO OBLIGADO tiene claro 

que la información solicitada constituye obligaciones de transparencia y como 

motivo de ello tiene publicaQa y disponible dicha información en medios 

electrónicos, por ende, al atender una solicitud de información sobre sobre ese tipo 

de documentos no basta con que informe que se pueden consultar en el IPOMEX y 

proporcionar la dirección de acceso a dicho sitio electrónico, sino en todo caso, debe 

informar y proporcionar la liga electrónica y los pasos a seguir para que se pueda 

visualizar la información solicitada y así satisfacer el derecho de acceso a la 

información pretendido. Por lo que al no haberse tenido verificativo la respuesta en 

esos términos, por ende vulnera el derecho de acceso a la información consignado 

a favor del particular, motivo por el cual debe ser resarcida dicha situación y 

ordenar al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información y proporcionar 

la liga electrónica en la cual se encuentra disponible la información requerida por el 
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particular, así como los pasos y las direcciones a seguir para consultar la 

información de los periodos solicitados. 

29. De tal manera que el SUJETO OBLIGADO deja de observar lo dispuesto por el 

artículo 11 de la Ley de la materia que señala lo siguiente: 

Artíw/o 11. En la generación, pub/icnción y entrega de información se deberá 
' 

garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, 

verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de 

excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente 

necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del 

derecho de acceso a la información de toda persona. 

Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga 

1111 lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo 

posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se 

cuenta en el Estado de México. 

30. Para el caso en concreto, la aplicación de la disposición en cita estriba en el 

sentido de que el SUJETO OBLIGADO dejó de garantizar que la información fuera 

accesible, completa, congruente e integral, pues como ya se señaló, se limitó a 

proporcionar la dirección electrónica de su sitio IPOMEX, sin proporcionar detalles 

específicos que permitieran al particular localizar y consultar los documentos 

requeridos. Es por ello, que la respuesta correspondiente debe ser modificada para 
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que el SUJETO OBLIGADO cifia su actuar a los principios de la Ley de la materia 

y proporcione acceso a la información solicitada. 

QUINTO. Del estudio y resolución del 

03509/INFOEM/IP/RR/2016. 

recurso de revisión 

31. Ahora, en lo que a la solicitud de información 00484/SF/IP/2016 se refiere, es 

necesario, como cuestión de previo y especial pronunciamiento, considerar que al 

interponer su recurso de revisión, el RECURRENTE sefialó como acto impugnado 

y como motivos o razones de su inconformidad la palabra desechar, por lo que no se 

aprecia que indique la respuesta o la parte de ella que le causan molestia, así como 

tampoco las razones o motivos de disenso. 

32, De ello, se deriva que la inconformidad no encuadra ninguna de las hipótesis 

que marca el artículo 179 de la ley, motivo por el cual debe desecharse el recurso 

debido a la improcedencia manifiesta. 

33, El artículo 179 de la Ley de la materia, dispone: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a 

los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y 

procederá en contra de las siguientes causas: 

l. La negativa a la información solicitada; 
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II. La clasificación de In información; 

III. La declaración de inexistencia de la información; 

IV. La declaración de incompetencia por el s11jeto obligado; 

V. La entrega de información incompleta; 

VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 

VII. La falta de respuesta a 11na solicitud de acceso a la información; 

VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad 

o formato distinto al solicitado; 

IX. La entrega o puesta a disposición de información en 1111 formato incomprensible 

y/o no accesible para el solicitante; 

X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 

XI. La falta de trámite a una solicitud; 

XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 

XIII. La falta, deficiencia .o insuficiencia de la f11ndamentación y/o motivación en la 

respuesta; y 

XIV. La orientación a un trámite específico. 

La resp11esta que den los sujetos obligados derivada de la resol11ción a 1111 recurso de 

revisión que proceda por las ca11sales seHaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y 

XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, 

ante el Instit11to. 

34. En esta disposición se describen claramente las causas de procedencia del 

recurso de revisión que se erige como medio de defensa de los particulares en contra 

de las respuestas de los sujetos obligados que vulneran el derecho de acceso a la 

información. 
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35. En el caso que nos ocupa, este Órgano Garante observa que el recurso de revisión 

03509/INFOEM/IP/RR/2016 interpuesto por el RECURRENTE debe desecharse, en 

virtud de que es improcedente en términos de lo dispuesto por el artículo 191 

fracción III de la Ley de Transparencia Local debido a que no se actualiza ninguna 

de las causales de procedencia del recurso de revisión estipuladas en el artículo 179 

del ordenamiento en cita. 

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

36. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, 

décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se MODIFICA LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO emitida 

para el recurso de revisión 03508/INFOEM/IP/RR/2016 por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando CUARTO de la presente resolución y 

se ordena proporcionar la liga electrónica exacta y precisa en la cual se encuentra 

disponible la información referente a los contratos firmados durante la gestión de 

Raúl Murrieta Cummings como Subsecretario de Administración y Secretario de 

Finanzas que contenga la fecha, el monto y la empresa correspondiente. 

SEGUNDO. Se DESECHA el recurso de revisión 03509/INFOEM/IP/RR/2016, por 

los motivos y fundamentos expresados en el considerando QUINTO de esta 

resolución en términos de lo dispuesto por el artículo 191 fracción III de la Ley de 

Transparencia Local debido a que no se actualiza ninguna de las causales de 

procedencia del recurso de revisión estipulada·s en el artículo 179 del ordenamiento 

en cita. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 
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CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO 

VOTO PARTICULAR . CONCURRENTE RESPECTO DEL RECURSO 

03509/INFOEM/IP/RR/2016 ·Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO 

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE RESPECTO DEL RECURSO 

03509/INFOEM/IP/RR/2016; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE ANTE 

LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

--- --

Página 33 de 34 



nfo tn 
,-,•. ,_,, e, r,-,- '"''"º"· "'"'º," ,-•,,,---,,~,.. P"C"c, y 

P«'"'''" e-, o,ccs Pm,c--,·es o,, E,c,,, ~, 1'i ,,,,y., ,-·,e,·" 

Recursos de Revisión 
Acumulados: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03508/INFOEM/IP/RR/2016 y 
03509/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de veinticinco (25) de enePo is En~Qete, 

emitida en el recurso de revisión 03508/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulado. 
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